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ASUNTO:

Remisión Decreto número 2019/04506, de fecha 10 de julio de 
2019. 

DECRETO RESULTADO PLAN INICIATIVA COOPERACION LOCAL 
PROYECTO 8

Por Decreto de Alcaldía de 24 de mayo de 2.019 se remite Oferta Genérica al 
S.A.E. para la selección de personal para el Programa Iniciativa de Empleo 
Local, correspondiente al proyecto 8.

Reunida con fecha 8 de julio de 2.019 la Comisión de Valoración 
nombrada al efecto y analizada la documentación presentada por los 
candidatos seleccionados por el S.A.E, para la contratación de personal para 
el proyecto 8 del Programa Iniciativa de Empleo Local, y atendiendo a los 
criterios establecidos en la sesión de constitución se obtiene el siguiente 
resultado:

Oferta Nº  01/2019/27594    3 Personal Limpieza (Joven)

APELLIDOS Y NOMBRE RESULTADO

Escalona Jiménez Maria Mar Idónea

Pérez González Jesús Idónea

Peña Alé Nerea Idónea

Padilla Gómez Irene Idónea (Reserva )

Álvarez Cantos Rafael No aporta permiso de conducir

Bernal Migueles Leticia No aporta permiso de conducir

Alvarado Matamoros Andrea No aporta permiso de conducir

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E3000E8E3A00U1V4G8M6M4J4

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  11/07/2019

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  11/07/2019 10:57:16

DOCUMENTO: 20190953914

Fecha: 11/07/2019

Hora: 10:57

Página 1 de 3



2

Kathiusk

Castejón Campillo Marina No aporta permiso de conducir

Carrasco Martín Marta No aporta permiso de conducir

A la vista de la valoración realizada, se proponen para su contratación 
por el Sr. Alcalde-Presidente, los aspirantes que a continuación se relacionan:

Oferta Nº  01/2019/27594   3 Personal Limpieza (Joven)

Escalona Jiménez Maria Mar

Pérez González Jesús

Peña Alé Nerea

Se establecen como reserva los siguientes candidatos, en caso de 
renuncia de los propuestos para contratación y en el orden establecido:

Oferta Nº  01/2019/27594    3 Personal Limpieza (Joven)

Padilla Gómez Irene

En consecuencia, y en virtud de las atribuciones que la ley de régimen 
local otorga a esta Alcaldía, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el resultado de la selección anteriormente detallada, en 
la que se establecen como candidatos para cubrir los puestos ofertados, los 
aspirantes que a continuación se relacionan:

Oferta Nº  01/2019/27594   3 Personal Limpieza (Joven)

Escalona Jiménez Maria Mar

Pérez González Jesús

Peña Alé Nerea
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SEGUNDO.- Establecer como reserva los siguientes candidatos, en caso 
de renuncia de los candidatos seleccionados para contratación y en el orden 
establecido:

Oferta Nº  01/2019/27594    3 Personal Limpieza (Joven)

Padilla Gómez Irene

TERCERO.- Publicar anuncio de la presente resolución en el Tablón de 
Anuncios y en la web municipal a título informativo, durante un plazo de 15 
dias.

En Utrera, a la fecha indicada al pié de firma de la presente.
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